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1. OBJETO 
 

El presente documento recoge el resultado de la consulta pública titulada “CONSULTA PÚBLICA 

SOBRE LA ADAPTACIÓN DE LOS LÍMITES DE OFERTAS EN LOS MERCADOS DIARIO E INTRADIARIO 

DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO (UE) 2019/943 DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 5 DE JUNIO DE 2019 RELATIVO AL MERCADO 

INTERIOR DE LA ELECTRICIDAD”, llevada a cabo por el Operador de Mercado MIBEL (OMIE) a 

petición de las autoridades reguladoras del MIBEL (CNMC y ERSE) con fecha de inicio el 8 de 

noviembre 2019 y fecha final el 8 de diciembre de 2019 (ambos inclusive). 

El texto íntegro de la consulta se ha incluido como Anexo I. 

 

2. TRAMITACIÓN DE LA CONSULTA 
 

A petición de ambas entidades reguladoras MIBEL (CNMC y ERSE), el pasado 8 de noviembre de 

2019 el Operador de Mercado (OMIE) inició el periodo de consulta pública. 

Esa misma fecha, OMIE envió un correo electrónico, titulado “CONSULTA PUBLICA SOBRE LA 

ADAPTACIÓN DE LOS LÍMITES DE OFERTAS EN LOS MERCADOS DIARIO E INTRADIARIO” a los 

operadores del sistema y a todos los agentes de mercado cuyos datos de contacto se 

encontraban en aquella fecha dados de alta en el sistema de información del Operador de 

Mercado, poniendo en su conocimiento las bases y condiciones de dicha consulta pública.  

En paralelo, se publicaron en la plataforma web de acceso público del Operador de Mercado la 

consulta pública, indicando el enlace a la documentación correspondiente para permitir la 

participación a cualquier interesado en la misma (link). 

En la citada comunicación se indicaba que los interesados disponían hasta el 8 de diciembre de 

2019 inclusive (un mes) para enviar sus comentarios en relación a las preguntas planteadas en 

la consulta, indicando si su respuesta debía considerarse confidencial. Se ponía en conocimiento 

de los agentes de mercado que, salvo que expresamente se incluyera la mención de tratamiento 

confidencial, toda la documentación aportada sería considerada de carácter público.  

Con fecha 12 de diciembre de 2019, OMIE envía el presente informe a ambas entidades 

reguladoras CNMC y ERSE, y asimismo lo hace público en su plataforma web de acceso público. 

Una vez las entidades reguladoras MIBEL evalúen los resultados de la consulta y lo 

comuniquen al Operador de Mercado, OMIE realizará una propuesta de modificación de “Las 

Reglas de Funcionamiento de los Mercados Diario e Intradiario de Producción de Energía 

Eléctrica” de conformidad con los requerimientos que establezcan ambos reguladores. 

 

  

http://www.omie.es/files/CONSULTA%20PMAX_PMIN_Español.pdf
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3. RESULTADO DE LA CONSULTA 
 

OMIE remite los resultados de la presente consulta a sendas entidades reguladoras MIBEL 

(CNMC y ERSE) para su evaluación y decisión. Se han registrado un total de 16 respuestas dentro 

del plazo indicado, de las cuales 6 han indicado expresamente que su contestación fuese tratada 

como confidencial. Tal y como se indicó en las bases de la consulta, en el caso de que un agente 

no haya indicado que su respuesta debía ser tratada como confidencial, esta se ha considerado 

como pública. 

De las 16 respuestas recibidas, 5 corresponden a asociaciones y 11 a agentes del mercado de 

un total de 1190 agentes dados de alta en el mercado a fecha 11 de diciembre de 2019.  

Las respuestas recibidas se encuentran recogidas en los anexos 2 y 3, según la naturaleza pública 

o confidencial de las mismas respectivamente. El anexo 3 sólo estará disponible para los 

Reguladores MIBEL al tratarse de las respuestas que han indicado expresamente que se traten 

como confidenciales. 

A continuación, se recogen a modo de resumen general todas las opiniones (públicas y 

confidenciales) de los agentes y asociaciones participantes de la consulta pública acerca de las 

cuestiones planteadas. Los detalles de cada respuesta en particular, se encuentran en los anexos 

donde se recogen de forma literal las opiniones y argumentos de cada participante (únicamente 

disponibles las de aquellos agentes que no declararon el tratamiento confidencial de sus 

respuestas). 

1. ¿Está de acuerdo con el mecanismo de incremento y decremento descrito para el límite de 

precio de oferta máximo y mínimo, para los mercados diario e intradiario? En caso 

contrario, proponga un mecanismo alternativo y razone su respuesta. 

El abanico de comentarios y respuestas a la pregunta ha sido diverso y en muchos casos 

contradictorio.  

La mayoría coincide en que es necesario e imprescindible establecer el valor del “Value of 

Loss Load” (en adelante VoLL) para España y Portugal antes de poder determinar con criterio 

los límites de precio de oferta máximo y mínimo.  

Algunos participantes opinan que, la experiencia del mercado MIBEL no refleja la necesidad 

de ampliar los límites técnicos de precios de oferta y por tanto requieren se mantengan los 

límites vigentes, ya que la no existencia de los mismos podría llevar a situaciones de precio 

indeseadas que pudieran causar alarma social, como ya ha ocurrido en otros mercados.  

Adicionalmente, algunos participantes opinan que el límite de precio máximo y el límite de 

precio mínimo sólo deben ampliarse en el caso en que su valor sea efectivamente alcanzado 

en casación, y dicho incremento sea de valor simétrico para el límite superior y el límite 

inferior. 

De forma opuesta, algunos participantes opinan que el hecho de establecer límites técnicos 

de precio a las ofertas carece de sentido y va en contra de las decisiones tomadas por ACER 

acerca de las metodologías de armonización de precios de casación (“clearing”) para el 

mercado diario e intradiario y de los términos descritos en el artículo 10 del reglamento (UE) 

2019/43. Apelan a la misma armonización a nivel europeo para los límites de precios de 
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oferta, de forma que los límites técnicos máximo y mínimo de precios de oferta coincidan 

con los valores máximos y mínimos de precios de casación para el mercado diario (+3000/-

500€MWh) e intradiario (+9.999/-9.999€/MWh, y así no estar en desventaja frente a otros 

agentes en otros países europeos que ya tengan implementados estos límites a los precios 

de ofertas armonizados.  

 

a. ¿Está de acuerdo en el umbral propuesto del 60% del límite técnico máximo de 

precio de oferta? En caso contrario, proponga otro valor y razone su respuesta. 

 

En la línea de lo anteriormente expuesto, existen dos opiniones en las que se puede 

agrupar mayoritariamente las respuestas recibidas a esta pregunta. 

 

Algunos participantes opinan que no debe existir umbral de precio de oferta, sino 

que el mecanismo de actualización de precios se ha de desencadenar sólo cuando 

el valor de casación alcanza el valor máximo o mínimo del valor técnico de precio de 

oferta. Apuntan además que el límite de partida debería ser el actualmente vigente 

(+180,3€/MWh). 

 

Por otro lado, algunos participantes opinan que, en ausencia de valor para el VoLL, 

los límites técnicos de precios de oferta deben ser igual a los precios límites 

máximos y mínimos de casación, no existiendo justificación para lo contrario. 

Proponen como método para la actualización de los límites técnicos de precio de 

oferta el mismo mecanismo incluido en las metodologías de armonización europeas 

de precios de casación máximo y mínimo para los mercados diario e intradiario, 

respectivamente. 

 

Algunos participantes indican no estar de acuerdo con el umbral propuesto por los 

Reguladores MIBEL, por considerar la metodología y el valor inicial del límite 

máximo de precio de oferta una particularidad de la zona MIBEL y ser, por tanto, 

arbitrarios. 

 

b. ¿Está de acuerdo con el valor propuesto (+100 €/MWh) como incremento aplicado 

al límite técnico máximo de precio de oferta vigente? En caso contrario, proponga 

un valor y razone su respuesta. 

 

La mayoría de participantes opinan que sin cálculo del valor del VoLL, cualquier valor 

es arbitrario. 

 

Algunos participantes opinan que el incremento propuesto (+100€/MWh) es 

excesivo. Algún participante propone, en esta línea, un valor más reducido, por 

ejemplo, de +20€/MWh. 

 

Aquellos participantes que defienden unos valores límites técnicos de precio de 

oferta iguales a los valores de precio máximos/mínimos de casación, o bien no 

responden a la pregunta por considerarla irrelevante frente a su postura o proponen 

un valor de incremento igual al considerado en la metodología europea de 

actualización de precios de casación para el Mercado Diario (+1.000€/MWh). 
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c. ¿Está de acuerdo con el valor propuesto (-15 €/MWh) como decremento aplicado 

al límite técnico mínimo de precio de oferta vigente? En caso contrario, proponga 

un valor y razone su respuesta. 

 

Algunos participantes ven la propuesta de este valor sin justificación clara, y 

requieren un decremento para el límite inferior igual al incremento aplicado al límite 

superior, con valores similares al propuesto (por ejemplo, +20/-20€/MWh).  

 

Algún participante no justifica el uso de valores negativos en los mercados de 

subasta, sin embargo, siempre y cuando el volumen que desencadene la 

actualización sea significativo, aceptaría el valor propuesto de -15€/MWh. 

 

Aquellos participantes que defienden unos valores límites técnicos de precio de 

oferta iguales a los valores de precio máximos/mínimos de casación, o bien no 

responden a la pregunta por considerarla irrelevante frente a su postura, o 

proponen un valor igual al decremento de los límites de casación con decrementos 

más significativos que el propuesto, por ejemplo, de -100€/MWh. 

 

d. En el caso en que una transacción en el mercado intradiario continuo a precio 

superior al 60% del valor del límite técnico máximo de precio de oferta del mercado 

intradiario, o a precio igual al límite técnico mínimo de precio de oferta del 

mercado intradiario. ¿Considera apropiado aplicar un umbral mínimo de energía 

asociado a dicha transacción para aplicar el mecanismo de actualización de límites 

técnico máximo (mínimo) de precio de oferta? Justifique su respuesta y, en caso 

afirmativo, que valor para dicho umbral de energía considera adecuado. 

 

Desde el punto de vista del umbral de precio propuesto (60%), algunos participantes 

opinan que no debe existir dicho umbral, sino que el mecanismo de actualización 

de precios se ha de desencadenar sólo cuando el valor de casación alcanza el valor 

máximo o mínimo del valor técnico de precio de oferta.  

 

Desde el punto de vista del umbral mínimo de energía, algunos participantes opinan 

que sí es necesario el establecer un umbral mínimo de energía (en especial para el 

mercado intradiario continuo), asociado al mecanismo de actualización de límites 

de precio de oferta. 

 

Algún participante añade, la necesidad de considerar un mínimo de horas de 

ocurrencia en el que se den además las circunstancias de precio que finalmente 

desencadenen el mecanismo de actualización. 

 

Por otro lado, aquellos participantes que defienden la no existencia de límites 

técnicos de precio de oferta o, en caso de haberlos, que sean iguales a los valores 

máximos/mínimos de precios de casación, no ven necesario ningún umbral de 

precio y tampoco que el volumen de energía casado sea relevante, ya que la 

metodología europea de actualización de precios de casación tampoco lo 

contempla. 
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e. El mecanismo propuesto de actualización de los límites tendrá en cuenta el precio 

máximo (mínimo) alcanzado durante un mes determinado m, para calcular el 

nuevo límite máximo (mínimo) que resultará de aplicación en el mes m+2. De esta 

forma, si se dieran varios precios elevados consecutivos durante el mes m, el 

mecanismo únicamente sería necesario aplicarlo una única vez, lo que se considera 

que podría hacer más sencilla la operativa. Además, el hecho de considerar su 

aplicación con un mes de decalaje podría permitir que el proceso sea menos 

precipitado y dotaría al mecanismo de una mayor previsibilidad. En relación con 

esta propuesta, ¿considera adecuado que la actualización de los límites técnicos 

máximo (o mínimo) de precio de oferta del mercado diario o intradiario se lleve a 

cabo tomando como referencia el precio máximo alcanzado en el mes m y que su 

aplicación se realice el primer día hábil del mes m+2? 

 

Algún participante opina que cambios constantes en la actualización de los límites 

técnicos de precios de oferta, provocarían complicaciones operativas y proponen 

ajustes con periodos de tiempo lo suficientemente amplios, de 1 año natural con 

revisión anual. Además, proponen fijar con antelación la aplicación de los nuevos 

límites técnicos. 

 

Algunos participantes ven positivo el periodo propuesto (m+2) y otros indican que 

lo ven positivo siempre y cuando el mecanismo se active una vez que el precio de la 

casación sea igual al límite técnico de precio de oferta. 

 

Por otro lado, aquellos participantes que defienden la no existencia de límites 

técnicos de precio de oferta o, en caso de haberlos, que sean iguales a los valores 

máximos/mínimos de casación, proponen idealmente que sean de aplicación el día 

siguiente (D+1), y en todo caso, en un periodo máximo de 5 semanas de 

actualización para ambos límites de precio.  

 

2. ¿Está de acuerdo en establecer un valor de 300 €/MWh como valor inicial de límite técnico 

máximo de precio de oferta para el mercado diario, para las sesiones de intradiario y para 

el intradiario continuo? En caso contrario, proponga otros valores iniciales y razone su 

respuesta. 

 

Algún participante está de acuerdo con el umbral propuesto de +300€/MWh, y 

propone mantener los límites iniciales de precio de oferta durante el primer año sin 

ajustes automáticos, para luego pasar a las revisiones mensuales propuestas. 

 

Algunos participantes indican que el límite de partida debería ser el actualmente 

vigente (+180,3€/MWh), y que fuese el propio mecanismo el que actúe moviendo 

estos límites de precio. 

 

Algunos participantes proponen eliminar el límite técnico superior de precio de 

oferta e igualarlo al límite máximo del valor de precio de casación, siendo de 

+3.000€/MWh para el Mercado Diario y +9.999€/MWh para el intradiario. 
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3. ¿Está de acuerdo en establecer un valor de 0 €/MWh como valor inicial de límite técnico 

mínimo de precio de oferta para el mercado diario, para las sesiones de intradiario y para 

el intradiario continuo? En caso contrario, proponga otros valores iniciales y razone su 

respuesta. 

 

Algunos participantes indican que el límite de partida debería ser el actualmente 

vigente (0€/MWh), y que fuese el propio mecanismo el que actúe moviendo estos 

límites de precio.  

 

Algunos participantes proponen eliminar el límite técnico inferior de precio de 

oferta e igualarlo al límite mínimo del valor de precio de casación, siendo de -

500€/MWh para el Mercado Diario y -9.999€/MWh para el intradiario. 

 

4. Otros puntos remarcables. 

 

• Algunos participantes indican la necesidad de diferenciar los límites técnicos de precio 

de ofertas del mercado intradiario entre sesiones de subasta y mercado continuo, dada 

la distinta naturaleza de ambos.  

 

• Algún participante señala que “Una medida de este porte pueden desvirtuar la 

naturaleza física del mercado y debería acompañarse de medidas preventivas para 

evitar el poder de mercado”. 

 

• Algunos participantes solicitan replantear el diseño del precio regulado (PVPC) de 

forma que esté indexado a los precios de los mercados a plazo. 

 

• Algún participante señala que, “Las exigencias de garantías financieras del mercado 

OMIE pueden elevarse de manera importante. Esto afecta especialmente a los agentes 

que tienen una posición compradora, pues el Operador del Mercado, en su análisis de 

riesgos de impago, directa o indirectamente, utilizará los límites máximos de las ofertas 

para establecer las obligaciones de garantías financieras de los participantes en los 

mercados.” 

 

• Algún participante destaca que, “en caso de considerarse un límite mínimo inferior a 

cero, será necesario que el diseño de los mecanismos de incentivos que podrían 

aprobarse para impulsar el desarrollo de renovables se diseñen correctamente para 

evitar distorsiones en situaciones en las que puedan originarse precios negativos”. 

 

• Algunos participantes insisten en la necesidad de que los reguladores emitan el 

informe correspondiente que ponga de manifiesto las medidas que impiden la libre 

formación de precios en el mercado ibérico, de que se lleven a cabo las actuaciones 

previstas para eliminar estas barreras y de que todo ello se analice conjuntamente con 

la propuesta de actualización de límites técnicos, tal como indica el artículo 10, 

apartados 4 y 5 del Reglamento. 
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4. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 
 

A continuación, se anexa la siguiente documentación: 

1. Anexo 1:” CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA ADAPTACIÓN DE LOS LÍMITES DE OFERTAS EN 

LOS MERCADOS DIARIO E INTRADIARIO DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

10 DEL REGLAMENTO (UE) 2019/943 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 5 

DE JUNIO DE 2019 RELATIVO AL MERCADO INTERIOR DE LA ELECTRICIDAD”. 

2. Anexo 2: Respuestas recibidas, clasificadas en función de su carácter público 

3. Anexo 3: Respuestas recibidas, clasificadas en función de su carácter confidencial. 
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ANEXO 1. 

 

CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA ADAPTACIÓN DE LOS LÍMITES DE OFERTAS 

EN LOS MERCADOS DIARIO E INTRADIARIO DE ACUERDO CON LO PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO (UE) 2019/943 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 5 DE JUNIO DE 2019 RELATIVO AL MERCADO 

INTERIOR DE LA ELECTRICIDAD 
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Introducción y objeto de la consulta: 
 

El 24 de octubre de 2019 ha tenido entrada en OMIE una “SOLICITUD A OMIE DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA SOBRE LA ADAPTACIÓN DE LOS LÍMITES DE OFERTAS EN LOS MERCADOS DIARIO Y 

INTRADARIO DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO (UE) 

2019/943 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 5 DE JUNIO DE 2019 RELATIVO AL 

MERCADO INTERIOR DE LA ELECTRICIDAD” remitido por los reguladores ibéricos, CNMC y ERSE.  

El artículo 10 del Reglamento (UE) 2019/943 de 5 de junio de 2019 relativo al mercado interior 

de la electricidad establece lo siguiente: 

“Artículo 10 

Límites técnicos de las ofertas 

1.No habrá un límite máximo ni un límite mínimo para los precios al por mayor de la electricidad. Esta 

disposición se aplicará, entre otras cosas, a las ofertas y casaciones en todos los horizontes temporales, 

e incluirá la energía de balance y los precios de desvío, sin perjuicio de los límites técnicos de precios que 

podrán aplicarse en el horizonte temporal del balance y en los horizontes temporales diario e intradiario 

de conformidad con el apartado 2.  

2.Los NEMO podrán aplicar límites armonizados a los precios de casación máximos y mínimos para los 

horizontes temporales diario e intradiario. Esos límites serán lo suficientemente altos para no restringir 

innecesariamente el comercio, se armonizarán en la zona del mercado interior y tendrán en cuenta el 

valor máximo de carga perdida. Los NEMO aplicarán un mecanismo transparente para ajustar 

automáticamente los límites técnicos de las ofertas a su debido tiempo en caso de que se prevea alcanzar 

los límites fijados. Los límites ajustados más altos seguirán siendo de aplicación hasta que se precisen 

mayores aumentos en virtud de ese mecanismo.  

3.Los gestores de redes de transporte no adoptarán ninguna medida para modificar las tarifas al por 

mayor. 

4.Las autoridades reguladoras, o cuando un Estado miembro haya designado a otra autoridad 

competente a tales efectos, dichas autoridades competentes designadas determinarán las políticas y 

medidas aplicadas en su territorio que puedan contribuir a restringir indirectamente la formación de 

precios al por mayor, como la limitación de la oferta en relación con la activación de la energía de 

balance, los mecanismos de capacidad, las medidas de los gestores de redes de transporte, las medidas 

que tengan por objeto cuestionar los resultados de mercado o evitar el abuso de posición dominante o 

la definición ineficiente de las zonas de oferta.  

5.Cuando una autoridad reguladora o una autoridad competente designada haya detectado una política 

o medida que pueda restringir la formación de precios al por mayor, deberá adoptar todas las medidas 

adecuadas para eliminarla o, si esto no es posible, mitigar su impacto en las estrategias de ofertas. A 

más tardar el 5 de enero de 2020, los Estados miembros presentarán un informe a la Comisión detallando 

las medidas y actuaciones que han llevado o tienen la intención de llevar a cabo.” 

En este sentido, ERSE y CNMC han comunicado a OMIE los criterios para la implementación del 

mecanismo de actualización de los límites técnicos máximos y mínimos de precios de oferta y 

en base a los mismos se realiza la presente consulta. A continuación, se incluyen los criterios 

establecidos por ambos reguladores: 

• “Un valor inicial de límite técnico máximo de precios de oferta, de manera que el máximo precio 

de mercado registrado en el mercado diario e intradiario de electricidad en el MIBEL, según 

corresponda, no supere el 60% de dicho valor. El valor inicial será el mismo para la zona española 

y portuguesa.  
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• Un incremento mensual automático de dichos límites técnicos máximos de precios de oferta que 

resultará de aplicación en el caso de que se registre un valor de precio de casación (diario o 

intradiario, según corresponda) en zona española (o portuguesa) superior al 60% del límite de 

precio de oferta vigente. El incremento mensual debería ser tal que permita una adaptación 

gradual de los consumidores al nuevo entorno de precios por lo que no debería ser superior a 

100 €/MWh. En cualquier caso, el nuevo límite técnico máximo del mercado intradiario no podrá 

ser inferior al del mercado diario. Ninguno de ellos podrá superar el VoLL determinado según en 

el artículo 11 del Reglamento (UE) 2019/943. 

• Un valor inicial de límite técnico mínimo de precios de oferta, tal que no suponga un límite efectivo 

a la formación de precios. 

• Una reducción mensual automática de dichos límites técnicos mínimos de precios de oferta 

cuando se alcance dicho límite técnico mínimo. 

• El valor del límite técnico mínimo del mercado intradiario no será superior al límite técnico 

mínimo del mercado diario. 

• Los limites técnicos para el mercado diario y para el mercado intradiario podrán ser distintos en 

función del histórico de precios registrado en estos dos mercados. 

• Deberá fijarse el periodo a partir del cual será efectiva la implementación del ajuste de los limites 

técnicos.” 

 

El objeto de este documento es someter a consulta pública la propuesta de mecanismo a 

implementar por OMIE, siguiendo los criterios anteriores. 

Una vez realizada la consulta, OMIE hará público los resultados a la mayor brevedad posible y 

enviará a los reguladores el resultado de la misma para que ambos reguladores puedan evaluar 

y establecer los criterios del mecanismo de ajuste. Posteriormente, OMIE realizará una 

propuesta de modificación de las Reglas de funcionamiento de los mercados diario e intradiario 

de producción de energía eléctrica conforme a los requerimientos que establezcan ambos 

reguladores. 

Adicionalmente OMIE debe poner de manifiesto que, en su calidad de operador del mercado, 

ha venido en todo momento adaptando y actualizando los diferentes procesos técnicos 

necesarios a efectos de dar debida respuesta, en tiempo y forma, a los requisitos establecidos 

por parte de la normativa española y comunitaria en este ámbito. En este sentido, OMIE reitera 

su compromiso de ofrecer el marco organizativo necesario para el desarrollo de las nuevas 

actividades que estos cambios normativos vienen a introducir. 

Los interesados dispondrán hasta el próximo 8/12/2019 (un mes), inclusive, para enviar sus 

comentarios a la dirección consultamercado@omie.es, indicando si su respuesta debe 

considerarse confidencial. Salvo que expresamente se incluya la mención de confidencialidad, 

toda la documentación será considerada como documentación no confidencial.  

 

 

 

 

 

mailto:consultamercado@omie.es
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Consulta sobre el mecanismo de adaptación de límites técnicos a 

la oferta 
 

Teniendo en cuenta: 

- Que los límites de oferta actuales y los datos de precio máximo y mínimo de casación 

históricos en zona Mibel, han sido: 

  Límites oferta actuales €/MWh  
Precios máximos y mínimos históricos 

alcanzados en MIBEL €/MWh 

 Min Max Min Max 

Mercado Diario 0 180,3 0 180,3 

Mercado Intradiario 
Subastas 

0 180,3 0 180,3 

Mercado Intradiario 
Continuo 

0 180,3 -0,3 180,3 
 

- Que el precio mínimo y máximo armonizado de casación a nivel europeo del mercado 

diario actualmente es de -500 €/MWh y +3000 €/MWh respectivamente.1 

- Que el precio mínimo y máximo armonizado de casación a nivel europeo del mercado 

continuo intradiario actualmente es de -9.999 €/MWh y +9.999 €/MWh 

respectivamente.2 

Y considerando los requerimientos solicitados por los reguladores MIBEL,  

Se consulta sobre el siguiente mecanismo de adaptación de los límites de ofertas en los 

mercados diario e intradiario3: 

• El valor inicial de límite técnico mínimo y máximo de precio de oferta será el que se 

presenta en la tabla siguiente. El valor inicial del límite técnico máximo de 300 €/MWh 

corresponde al valor del máximo histórico dividido por 60%. En relación al valor inicial 

del límite técnico mínimo, se propone que sea de 0 €/MWh ya que no se han registrado 

precios de 0 €/MWh en el mercado diario del MIBEL en los últimos 5 años y el precio de 

-0,3 €/MWh registrado en el mercado intradiario continuo corresponde con un volumen 

asociado poco significativo (31 MWh).  

 

  límites oferta propuestos €/MWh 

Mercado Diario 0 300 

Mercado Intradiario  0 300 

 

                                                           
1 Annex 1. Harmonised maximum and minimum clearing prices for single day-ahead coupling in accordance with 
Article 41(1) of Commission Regulation (EU) 2015/1222 of 24 July 2015 establishing a guideline on capacity allocation 
and congestion management (CACM Regulation). 
2 Annex 1a. Harmonised maximum and minimum clearing prices for single intraday coupling in accordance with Article 

54(1) of Commission Regulation (EU) 2015/1222 of 24 July 2015 establishing a guideline on capacity allocation and 
congestion management (CACM Regulation). 
3 Cuando se hace referencia al mercado intradiario, se hace referencia tanto a subastas intradiarias como 
al Mercado intradiario continuo 
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• El valor de límite técnico mínimo y máximo de precio de oferta debe ser tal, que no 

suponga un límite efectivo a la formación de precios. 

 

• El límite técnico máximo de precio de oferta en el MIBEL se incrementará en 

+100 €/MWh en el caso de que se registre un valor de precio de casación (diario o 

intradiario, según corresponda) en zona española o portuguesa superior al 60% del 

límite de precio de oferta vigente (Este criterio de actualización es semejante al 

establecido en las metodologías de actualización de precios de casación para el mercado 

diario aprobadas por ACER en su Resolución 4/2017, de 14 de noviembre4). 

 

• Los límites técnicos mínimos de precios de oferta se reducirán en -15 €/MWh cuando se 

alcance un precio de casación igual al límite técnico mínimo de precio de oferta vigente. 

 

• Los limites técnicos máximos (y mínimos) de precio de oferta para el mercado diario y 

para el mercado intradiario de la zona española de precio serán los mismos que para la 

zona de precio portuguesa. 

 

• Los limites técnicos máximos (mínimos) de precio de oferta para el mercado intradiario 

podrá ser distintos, pero siempre menos restrictivos, que los límites máximos (mínimos) 

del mercado diario. (Ejemplo: si el límite inferior del mercado diario fuese -100 €/MWh, 

el límite inferior de los mercados intradiarios deberá ser igual o inferior que -

100 €/MWh, por ejemplo -120 €/MWh). Por lo que en el caso de aplicarse el incremento 

(decremento) en el límite técnico máximo (mínimo) del precio de oferta del mercado 

diario, y como consecuencia, superar (quedar por debajo del) al límite técnico máximo 

(mínimo) del mercado intradiario, se igualará el límite técnico máximo (mínimo) del 

intradiario al del mercado diario. 

 

• El límite técnico máximo (mínimo) de precio de oferta será el mismo para el mercado 

intradiario de subastas y mercado intradiario continuo. 

 

• En caso de registrarse un evento en el mes m, que haga necesario una actualización de 

los límites técnicos máximo (o mínimo) de precio de oferta del mercado diario o 

intradiario, este se llevará a cabo el primer día hábil del mes m+2. 

 

• Los límites técnicos máximos que se establezcan deberán revisarse una vez se determine 

el VoLL al que hace referencia el artículo 11 del Reglamento (UE) 2019/243. 

  

                                                           
4 Annex 1. Harmonised maximum and minimum clearing prices for single day-ahead coupling in accordance with 
Article 41(1) of Commission Regulation (EU) 2015/1222 of 24 July 2015 establishing a guideline on capacity allocation 
and congestion management (CACM Regulation). 
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Se consulta a los interesados sobre la propuesta anterior, así como sobre las siguientes 

cuestiones particulares: 

4. ¿Está de acuerdo con el mecanismo de incremento y decremento descrito para el límite de 

precio de oferta máximo y mínimo, para los mercados diario e intradiario? En caso contrario, 

proponga un mecanismo alternativo y razone su respuesta. 

Y más concretamente: 

a. ¿Está de acuerdo en el umbral propuesto del 60% del límite técnico máximo de precio 

de oferta? En caso contrario, proponga otro valor y razone su respuesta. 

 

b. ¿Está de acuerdo con el valor propuesto (+100 €/MWh) como incremento aplicado 

al límite técnico máximo de precio de oferta vigente? En caso contrario, proponga 

un valor y razone su respuesta. 

 

c. ¿Está de acuerdo con el valor propuesto (-15 €/MWh) como decremento aplicado al 

límite técnico mínimo de precio de oferta vigente? En caso contrario, proponga un 

valor y razone su respuesta. 

 

d. En el caso en que una transacción en el mercado intradiario continuo a precio 

superior al 60% del valor del límite técnico máximo de precio de oferta del mercado 

intradiario, o a precio igual al límite técnico mínimo de precio de oferta del mercado 

intradiario. ¿Considera apropiado aplicar un umbral mínimo de energía asociado a 

dicha transacción para aplicar el mecanismo de actualización de límites técnico 

máximo (mínimo) de precio de oferta? Justifique su respuesta y, en caso afirmativo, 

que valor para dicho umbral de energía considera adecuado. 

 

e. El mecanismo propuesto de actualización de los límites tendrá en cuenta el precio 

máximo (mínimo) alcanzado durante un mes determinado m, para calcular el nuevo 

límite máximo (mínimo) que resultará de aplicación en el mes m+2. De esta forma, 

si se dieran varios precios elevados consecutivos durante el mes m, el mecanismo 

únicamente sería necesario aplicarlo una única vez, lo que se considera que podría 

hacer más sencilla la operativa. Además, el hecho de considerar su aplicación con un 

mes de decalaje podría permitir que el proceso sea menos precipitado y dotaría al 

mecanismo de una mayor previsibilidad. En relación con esta propuesta, ¿considera 

adecuado que la actualización de los límites técnicos máximo (o mínimo) de precio 

de oferta del mercado diario o intradiario se lleve a cabo tomando como referencia 

el precio máximo alcanzado en el mes m y que su aplicación se realice el primer día 

hábil del mes m+2? 

 

5. ¿Está de acuerdo en establecer un valor de 300 €/MWh como valor inicial de límite técnico 

máximo de precio de oferta para el mercado diario, para las sesiones de intradiario y para el 

intradiario continuo? En caso contrario, proponga otros valores iniciales y razone su 

respuesta. 

 

¿Está de acuerdo en establecer un valor de 0 €/MWh como valor inicial de límite técnico 

mínimo de precio de oferta para el mercado diario, para las sesiones de intradiario y para el 

intradiario  
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Asociación: ACIE. 
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Asociación: APRIE. 
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Asociación: ARMIE 
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Agente: EDP. 
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Asociación: EFET. 
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Agente: Shell Energy 

 



  
 

55 
 

 

 



  
 

56 
 

 

 



  
 

57 
 

 

 



  
 

58 
 

 

 

 

  



  
 

59 
 

 

 

 

ANEXO 3.  

 

OPINIONES Y COMENTARIOS DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 

 


